
  

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, Sucre, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso en el que la 

parte demandante solicita se decreten medidas cautelares al interior del 
presente proceso.  

 
Sírvase proveer.  
 

Geraldin Isabel Torres Vergara. 
Secretaria. 

 

 

Dentro del presente asunto, solicita la parte actora se decreten las siguientes 

medidas cautelares:  

 

1. El embargo y retención de los dineros que el (la) (los) demandado (a) (s) 

LEONARDO JOSE ROJAS PADILLA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.131.107.586 tenga (n) o llegase (n) a tener en las 

cuentas corrientes, depósitos a término fijo, de ahorro, así como CDT en 

la siguiente entidad bancaria: Banco Itaú.  

 

Siendo procedente la anterior solicitud, el despacho accederá a ella.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del porcentaje legal 

de las sumas de dinero que posea el demandado LEONARDO JOSE ROJAS 

RADICADO 70221 40 890 01 2021-00242-00 
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PADILLA, identificado con la C.C. No 1.31.107.586, en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto financiero, perteneciente a la 

siguiente entidad financiera: Banco Itaú. Líbrense los oficios respectivos. 

 

Adviértasele a la Entidad financiera que sólo podrá acceder a efectuar los 

descuentos solicitados, siempre y cuando la suma no se trate de dineros 

inembargables depositados como dineros públicos en cuenta de ahorro, 

dineros de aportes para pensión, fondo de solidaridad y salud, cuentas de 

entidades fiduciarias y demás dineros inembargables. De conformidad con lo 

estipulado en el concepto No. 2001042689-1, de octubre 16 de 2001 y los 

topes fijados en la carta circular No 58 de 2022 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, ya que a la fecha no se ha expedido una nueva 

carta circular 

 

Se limita el embargo a la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/cte. 

(100.000.000.00). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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